
 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

Informe:      INF. UAI Nº 012/2024 

 

Denominación:   Auditoría de cumplimiento sobre la adquisición de prendas de vestir del 

Programa de Censo de Población y Vivienda – CPV, gestión 2023. 

 

Objetivo: Emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del Reglamento 

Operativo del Programa - Contrato de Préstamo Nº BOL-35/2022, 

aprobado mediante Resolución Administrativa INE/DGE/Nº 198/2022, en 

fecha 28 de noviembre de 2022, relacionado con los procedimientos de 

adquisición de prendas de vestir financiados por el Fondo Financiero para 

el Desarrollo de la Cuenca del Plata – FONPLATA, gestión 2023. 

 

Conclusión: Por lo expuesto, concluimos que excepto por la observación de control 

interno expuesta en el punto 3 “Observación de Control Interno”, del 

presente informe, el Procedimiento de Adquisición de Bienes Mayores a 

Bs50.000,00 del Instituto Nacional de Estadística, se realizó en cumplimiento 

del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios (RE-SABS) aprobado mediante Resolución Administrativa 

DGE/Nº 134/2013 de 02 de octubre de 2013 y el Manual Operativo del 

Proyecto FCEBIPBE, aprobado a través de la Resolución Administrativa 

INE/DGE/AL/PFCEBIPBE/N° 001/2015 de 20 de febrero de 2015 del 

Instituto Nacional de Estadística. 

 

Recomendación: Se recomienda al Director General Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Estadística, mediante las Unidades involucradas lo siguiente: 

 

a) En cumplimiento a los artículos segundo y tercero de la Resolución Nº 

CGR-11/010/97 del 25 de marzo de 1997 de la Contraloría General de 

la República actual Contraloría General del Estado, remitir a esta 

Unidad de Auditoría Interna el pronunciamiento de la aceptación de la 

recomendación y el cronograma de implantación de la misma dentro de 

los diez (10) días hábiles a partir de la recepción del presente informe. 

Asimismo, copia del pronunciamiento de la aceptación y del 

cronograma de implantación de la recomendación, deben ser remitidas 

a la Contraloría General del Estado. 

 

b) Impartir instrucciones escritas a las Unidades involucradas, para el 

cumplimiento de la recomendación expuestas en el capítulo 3 del 

presente informe, por la importancia de las mismas en el fortalecimiento 

del control interno en la entidad. 

 

La Paz, diciembre de 2024  


